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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 376/15

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ACERAL

A N U N C I O

Dando cumplimiento a lo acordado por este Ayuntamiento, se anuncia subasta pública,

procedimiento abierto con carácter de urgencia, para la adjudicación de los aprovecha-

mientos de pastos de los siguientes prados propiedad Municipal para el año 2015:

PRADOS.- 

Grupo 1º.- Bañuelo, (fincas 5044,5045-a y 5047 polig. 2); Charco de la Tuerta, (finca

5148, polg. 6) Huerta (fincas, 5283, 5284, 5.285, polig. 8) Arroyada, (fincas 5080 a y b,

5093 polig. 4), Superficie aproximada 25-90-84. TASACION INICIAL 4.000,00 €

Grupo 2°.- Rehoyo (fincas, 5.150-a, 5.151, 5.149 Polig. 6).TASACIÓN INICIAL,

2.000,00 €, superficie aproximada 6-29-01 Has.

DURACIÓN DEL CONTRATO.- Desde el día de la adjudicación definitiva, hasta el 31

de Diciembre de 2.018.

LUGAR, DÍA Y HORA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.-

Las proposiciones en sobre cerrado, conforme al modelo que al final se inserta, se facili-

tará por este Ayuntamiento, que en unión de la declaración jurada de no existir incapaci-

dad o incompatibilidad alguna para contratar con este Ayuntamiento de conformidad con lo

determinado en las vigentes disposiciones legalmente establecidas; se presentarán en la

Secretaría Municipal en horas de oficina durante el plazo de trece días hábiles, contados

del siguiente también hábil, al día que aparezca este anuncio en el B.O.P. hasta las veinte

horas.

La apertura tendrá lugar en esta Casa Consistorial ante la Mesa de Contratación, cinco

minutos después de expirado el plazo de su presentación.

GARANTÍA DEFINITIVA.- Será del 4 % del valor alcanzado en las adjudicaciones.

GASTOS DE EXPEDIENTE.- Serán por cuenta del adjudicatario.

PLIEGO DE CONDICIONES.- Se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Ayun-

tamiento, por término de ocho días.
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SEGUNDA SUBASTA.- De no cubrirse en esta primera subasta el aprovechamiento
de alguno de los prados, se celebrará otra, el quinto día hábil del señalado para la primera,
bajo las mismas condiciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ........................................................., natural de ..........................., de ......... años de

edad, profesión .................................., con residencia en .......................................................,

y con D.N.I. núm. ...................................., enterado del anuncio inserto en el B.O.P. de fecha

........................................., y n° ............, por el que se anuncia la subasta para el aprove-

chamiento de los pastos de los prados de propios de este Ayuntamiento de Villanueva del

Aceral, (Ávila), ofrece las siguientes cantidades:

Grupo 1º EUROS .................................................................. (EN LETRA Y NÚMERO

Grupo 2° EUROS ..................................................................... (EN LETRA Y NUMERO)

Fecha y firma ...............................................

Villanueva del Aceral, a 20 de enero de 2015.

El Alcalde-Presidente, Dativo Rodríguez García.


